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Asociación Latinoamericana se opone 
el proyecto de ley SB 67

ATLANTA (5 de abril del 2010) – La Asociación Latinoamericana se opone al proyecto de ley SB67, propuesto en el Senado de Georgia, el cual propone eliminar la opción de realizar el examen para obtener la licencia de conducir en cualquier idioma que no sea inglés. 
Actualmente, se ofrece el examen en 12 idiomas. Las licencias de conducir son otorgadas solamente a aquellas personas que puedan comprobar que viven legalmente en el país. El conocimiento del idioma de inglés no es un requisito para vivir legalmente en los EE.UU. Sin embargo, los inmigrantes hispanos se esfuerzan para aprender inglés, balanceando el trabajo, las responsabilidades familiares y las clases de idiomas. El proceso para alcanzar un nivel competente de inglés puede ser muy largo, especialmente para los adultos. 

La Asociación Latinoamericana ofrece servicios de empleo, clases de inglés, asistencia con los trámites de inmigración y otros servicios a la comunidad latina de Georgia. La lista de espera de personas interesadas en inscribirse en nuestras clases de ingles es larga.
Las familias inmigrantes que residen legalmente en Georgia trabajan, estudian, llevan a sus niños a la escuela, abren negocios, pagan impuestos estatales y federales y gastan alrededor de 20.000 millones de dólares en productos y servicios (Seleig Center for Economic Growth, Terry College of Business, University of GA, July 2009). Si no pueden conducir, no podrán contribuir al estado, ni apoyar a sus familias. 
Proveer el examen de la licencia de conducir en otros idiomas no constituye un problema de seguridad pública. El área del examen que se ofrece en otras lenguas se basa en reglamentos de conducir que todo conductor debe entender de manera conceptual. La parte que trata las señales de tráfico siempre se ofrece en inglés. 
De llevarse a cabo la ratificación de esta propuesta, Georgia se convertiría en el único estado que tomaría una postura acerca del examen de conducir. Es muy probable que los inmigrantes documentados que buscan establecer sus familias y negocios en Georgia interpreten esta postura como un sentimiento antiinmigrante que ha sido sancionado por el estado. 
De igual manera, fue cuestionada en  la Corte de Apelaciones del 11 Circuito de Alabama una propuesta de dar el examen de licencia de conducir solamente en inglés. La decisión de la Corte sostuvo que la propuesta de ley tendría efectos de discriminación en base a los principios de origen nacional, estipulados en el Titulo VI del Acta de Derechos Civiles de 1964, la cual prohíbe la discriminación basada en raza, color u origen nacional.

La Asociación Latinoamericana hace un llamado urgente a la Cámara de Representantes para que no apoye esta propuesta que penalizaría a los residentes legales y que limitaría su habilidad de convivir además de limitar el desarrollo económico de nuestro estado. 

###

Acerca de la Asociación Latinoamericana

La Asociación Latinoamericana ayuda a individuos familias latinas a lograr sus aspiraciones de progreso académico, social y económico.  Logramos esto trabajando junto con patrocinadores, organizaciones y amigos en la comunidad y a través de programas directos que tienen como enfoque el éxito académico de los jóvenes, la educación y la prevención, y a través de servicios para familias con necesidades urgentes. La LAA ofrece servicios de empleo, inmigración y traducción tanto como programas para jóvenes, clases de computación, clases para padres y clases de inglés y español. Para más información visite nuestra página web: www.thelaa.org.
